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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza, el presente 

trámite sumarial indicando que la apoderad de la parte demandante allegó 

notificación al demandado. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 14 de 

septiembre de 2021. 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre del año dos mil veintiuno 

(2.021)-- 

 

AUTO  No. 2513 

PROCESO:          VERBAL SUMARIO– RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO 

DEMANDANTE:   SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER SAS. 

DEMANDADO:   GLORIA MARIA LIBREROS DE GARCÍA 

RADICACION:    760014003001 202100555 00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el proceso se tiene 

que la apoderada de la SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER SAS remitió la 

notificación de la demandada señora GLORIA MARIA LIBREROS DE GARCÍA 

al correo glorialibreros1956@gmail.com; no obstante, no obran evidencias 

del origen de dicha dirección electrónica, por lo expuesto se DISPONE:  

 

Requerir a la parte interesada para que en cumplimiento del Decretó 806 

artículo 8 que dispone: “(…) El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”, aporte prueba o 

evidencia de dónde obtuvo el correo de la demandada (contratos, 

formatos solicitud crédito, de actualización de datos, correos cruzados, 

etc.), a fin de tener por valedera la notificación. Se le concede el término 

de 30 días siguientes a la notificación de esta providencia (num. Art. 317 

CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 151 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15 de septiembre de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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